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RESOLUCIÓN N ÚMERO 245/20 17 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
H IDROCARBUROS (ASEA) DERIV ADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
IN FORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100029917. 

ANTECEDENTES 

l. El 09 de mayo de 2017. la Unidad de Tran$parenc.ia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y ele Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA ) recibió a 
través de ta Plataforma Nacional de Transparencia y postenorrnenLe turnó a través del folio 
electrónico número UT /05/635/2017. a la Unidad de Gestión Industrial (UGI) la solicitud 
de acceso a J;:i inform;:ición con número de folio l6 2 3 100029917: 

"RESOLUTIVO MIA PROYECTO ''GASODUCTO $/\MAL/\ YUCA-SASABE" OflCIO 
/\SE/\ /UGl/DGGT A/042612016. ''(sic> 

11 Que mediante el oficio núrnero ASEA/UGl/DGGTA/0687 / 2017, de fecha 16 de mayo de 
2017 . la Dirección General de Gestión de Transporte y 1\lm<icenamiento (DGGTA) arlscrita 
a la UGI, informó al Prcsidenle c.Jel Comité de Transparencia lo siguiente: 

"Al respecto, se in(orma c.¡ue una ve¿ reolizodo lo búsqueda exhaustiva de la 
información en el área del archivos físicos y elecli 011icos. se localizó el expediente 
administrativo con el proyecto denominado: "GASODUCTO SAMALA YUCA
SASA BE". por lo que se anexa un ( L) CD que conrienc la versión pública de la 
resolución. para el romité de Transpnrcncia. mi sma a la que se le protegieron los 
siguientes datos personales 

A. Dirección y número telefónico del Represente legal 

Lo anterior de conformidad con los artículos. l 08. 113 y 118 de la Ley Federal de 
r ransparcncia y Acceso a la lnfonnac ión Pública (l FT AIP); 3 fracción XXI. 116 y 120 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pl1blica (LGT AIP). \ 
Por los ra7ones anteriormente expuestas y con fundamento en el art ículo 65 
fracción 11 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información P1'11J lica. se 
solicita al Comicé de Transparencia de la Agenno Nacional de Seguridad Industrial 
y rle Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación 
que por el presente se manifiesta. 

No omito mencionar que la informac1011 anteriormente citada consta de un total de 
41 hojas. mismas que se ponc/rón a disposición pr<>vio pago del so/icitonte . .. (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información. que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA. en los 
términos que establecen los artículos 6". Apartado A de la Constitución Polít ica de los 
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Estados Unidos Mcxicdnos. 65. frdcció11 ll, 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo de la 
Ley Federal de' Tra<;pJrencia y Acceso .J la Información Pública CLF-TAIP): '11\, fracción 11. 103 . 
primer parrafo, y 137. segundo párrdfo de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la 
Información P(1blica CLGTAIP). así corno el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
es tablecen los procedimientos interno'> de alencion a solicitudes d<' .1cceso a la información 
pública. 

11 Que la fracción 1 del Mtículo 11 3 de la U T AIP y p1 irner parra fo del artículo 116 de la LGT /\IP. 
t'Stab lecC'n qu0 se· c.onsidera información confidencial la que cont iene datos personales 
concernientes J una person,1 física identificada o identificable. 

111 Que el primer p,irraf o del artículo 11 7 de la LFT AIP y el primer párr <1fo del artículo 120 de 
la LG T AIP establecen que p,1ra que los sujetos obligJdos puC'dan permitir el acceso a 
111 f ormación confidencial requ ieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la inforrnac1ó11 

IV. Que en Id fraccio11 1 del Lineamiento 1 rigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificac1on de la 111forn1dción . .isí como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federdción el 15 de abril del 2016, 
se establece que St' cons idera como información confidencial. los dalos personales en 
terminas de l;:i norma ..iplicable. 

V. Que en el oficio núrnPro ASEA/UGl / DGGTA / 0687 /2017. Id DGGT A , indica que los 
documentos solicitados conllenen ddtos personales. mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto. al resp<"cto este Comité < onsidera son datos personales concernienLes a un.i 
persona física. a li dvés de los cuales puede ser idemificada o idenlificable. por lo que se 
<lc tualiza el supuesto previsto en los c1rtículos 113, fracción 1 de lc1 LFTAIP y 116. p1i111er 
párrafo de la LGTAIP, aun<1do a que requieren el consentimiento ele los particulares titulares 
de la infurrnació11. P<lía permitir el acct·so a la misma: de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 11 /,primer parraf o de la U r AIP y 120. primer párrafo de la LGTAIP. lo a11tcrior 
sustentado en la Rc~olucion emitida por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
l11formac1ón y Prolet c1ón de Datos Per ,onales (INAI) como se expone a continuación: 

Dato s Pe rsonales j Motivación 
· -- 1 Que en su Resolución RRA 1_0_2_4_/_1_6_, -e-1-IN_A_I -d-et_e_n-11inó que d 

1 Dir ecció n del d omicilio es el lug,H en donde reside hauitualrrn:ntc una persona 
¡ rep resentante fÍ<, ica. por lo que. ( onsti tuye un dato personal confidencial, ya que 
¡ lega l l 111cide directamente en la privacidad de las personas físicas 

( Domicilio) 1dcmificadas. y su difusión podría afectar Id esfera privada de las 
____ ___ _ m~sma_s En este semido dicha información e·; susc~tible de 
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Número 
telefónico del 
representante 
legal 
(Número 
telefónico 
particular) 

----- . -
clasi ficarse en términos del art ículo 113. fracción 1 de la Ley Federal 1 

de Transparencia y Acceso a 1a lnf ormación Pt'.1blicd. an¿ilisis que 
1 

resulta~ºlicable ~P!E'~.ent~_caso _ __ _ __ _ __ _ ; 
Que en su Resolución RRA 1024/16. el INAI determinó que por lo 
que corresponde al número telefónico particular. éste es asignado 
a un teléfono particular o celular. y permite loc.::ilizar a una 
persona física identificarla o identificable. por lo que se considera I 
corno un dato personal y consecuentemente, de car<'icter 
confidencial. ya que sólo podrá otorg;irse mediante el consemim1ento 
expreso de su tilular; por ello. ·~e estima procedente consider.lr lo 
como confidencial. en Lérminos del artículo 113. fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparenci'a y Acceso a la Información Pública. anál isis 
_g~c resulta aplicable ?i PE~sente c;:so 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/068712017, la DGGTA manifestó que los 
documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistentes en domicilio y número telefónico: lo anterior, es así ya que éstos 
fueron objeto de análisis en la Reso lución emitida por el INAI. rriísma que se c!escríbio en el 
Considerando que antecede. en la que el INAI, concluyó que se trata de datos personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de Transparencia 1-
analizó la clasificación de la información. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los ! 
artículos 113. fracción l. 117. primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120. primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con la frJ.cción 1 del Lineamiento Trigésimo ort avo rle los 
Lineamientos generales en materia ele clasiticac1ón y desrlas1ficac1ón de la información. así como 
para la elaboración de versiones públicas. 1, 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencia l señalada en el Antecedente 
11. de conformidad con lo expuesto en la parte Considcrativa de la presente Resolución por 
tratarse de datos personales como lo sei1ala la DGGT A. en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGTA/0687 /2017, lo anterior rnn fundamento en lo establecido en los artículos 
113, fracción 1, 117. primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120. primer párrafo de 
la LGT AIP; y la fracción 1 del 1 inearniento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del 
solicitante una versión pública de la inforrnac..ión que comiene los datos personales. lo anterior 
atento a lo dispuesto en los artículos 108 de la üT AIP y 111 de la LGT AIP; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamiento<; gcnrrales en rnateria de clasif icación y 
desclasificación de la información. así corno para la elaboración de versiones públicas. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 245/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A - -INFORMACION CON NUMERO DE 
FOLIO 1621100029917. 

SEGU NDO.- Se in~lruye d Id Unidad de Tr.1nsparencia de la ASEA pare\ notificar la presente 
Resolución a la DGGTA adscrita a la UGI. J'>Í como di solicitante. señJlándolc en el mismo acto 
'>U derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en tcrm1nos de los artículos 142 
de la LGT AIP y 14 7 Lr r J\IP ante el INAI. 

J\sí lo resolvió el Com1lc de Transplvencia de la ASEA. el 06 de junio d<' 201 7. 

/ ji, 

Arm ando Fed erico Negre t e Martínez. 
Suplente d el Presidente d el Comité de Transparencia de la ASEA. 

\ 
Arturo Ro b alvo Serrano. 
Suplente de ar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Na u ra es , en el Comité de Transparencia de la AS EA. 

-=--:~ZJ. 
José Is idro Tineo Méndez. 
En suplencia p or ausencia del Titular de la Dirección Genera l de Vinculación Estratégica, en 
t é rminos de las artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Inte rior de la ASEA. 

1 
f\f:CS/JI 1 fl.l/JM{\V/C~G 

·.t._,. 
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